
  

MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  DDEE  VVAAQQUUEERRIIAA  
R.U.C. Nº 80018272-3 

Avda. San Blas – Teléf. 021-3271314 
VAQUERIA – PARAGUAY 

 

Vaquería, 30 de julio de 2024 

Señor: 

YSAPY GROUP S.A. 
Calle Boquerón c/ Antonino Vera Centurión 

Coronel Oviedo - Paraguay 

Presente: 

 

La U.O.C. de la Municipalidad de Vaquería, en cumplimiento a lo establecido en 

la ley de Suministro y de Contrataciones Públicas Nº 7021/22 y el Decreto 

Reglamentario Nº 9823/23, notifica la adjudicación en el llamado por 

CONTRATACION DIRECTA VIA EXCEPCION Nº 05/2024,"REPARACION DE 

PISO TINGLADO", siguiendo con los procedimientos establecidos por la Ley 

de Contrataciones Públicas, a la empresa: YSAPY GROUP S.A., por un valor de 

Gs. 165.720.000.- (Guaraníes ciento sesenta y cinco millones setecientos 

veinte mil). -------------------------------------------------------------------------- 

Me despido de Usted, deseándole éxitos en sus emprendimientos. -------------- 

 

Atentamente,  

 

…………………………………………… 

Magdalena Zarza 
Encargada U.O.C  



  

MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  DDEE  VVAAQQUUEERRIIAA  
R.U.C. Nº 80018272-3 

Avda. San Blas – Teléf. 021-3271314 
VAQUERIA – PARAGUAY 

 

Vaquería, 30 de junio de 2024 

Señor: 

MATHIAS ARCE 
EMCOASA 

Calle Carmelo Peralta 118 c/Juan E Oleary 
Coronel Oviedo - Paraguay 

 

Presente: 

 

La U.O.C. de la Municipalidad de Vaquería, en cumplimiento a lo establecido en 

la ley de Suministro y de Contrataciones Públicas Nº 7021/22 y el Decreto 

Reglamentario Nº 9823/23, notifica la adjudicación en el llamado por 

CONTRATACION DIRECTA VIA EXCEPCION Nº 05/2024,"REPARACION DE 

PISO TINGLADO", siguiendo con los procedimientos establecidos por la Ley 

de Contrataciones Públicas, a la empresa: YSAPY GROUP S.A., por un valor de 

Gs. 165.720.000.- (Guaraníes ciento sesenta y cinco millones setecientos 

veinte mil). -------------------------------------------------------------------------- 

Me despido de Usted, deseándole éxitos en sus emprendimientos. -------------- 

 

Atentamente,  

 

…………………………………………… 
Magdalena Zarza 

Encargada U.O.C 


